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Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.-El Director general de

la Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión In
tenninisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvare~.

Ilmos. Sres,

sidencia Segunda de la Comisión Intermtnisterial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionalea, ha te
nido a bien dispone:- se publique y se cumpla en SUI proPioe
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de abril
de 198i por la Sala de 19 Contencioso-Administrativo de la Au
drsncia Nacional en el recurso contenctoso--administrativo nú
mero 13,602. _ promovido por doña Maria Luisa Blanco Carela
sobre nombramíento de funcionaria de. carrera de la AISS. ron
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento e. del
siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso oon~

tenc1oso-administrativo Interpuesto por doña María Luisa Blan·
co Gar9fa contra' la ,;"esolución. dIctada en reposicIón. del Di
rector general de la Función Pública, confirmatoria de la de
?:l de noviembre de 1981. que nombraba a la recurrente funcio
naría de caITera del Cuerpo de Auxiliar Telefonista de la AlSS,
con efect06 de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcial
mente nula por no conforme a derecho, en lo que a la lecha
de efectivIdad del nombramiento se refiere, señalando que. la
que corresponde para todos los efectos económIcos y adm1nis
t':'ativos es la de 8 de agosto de 1977~ sin que hagamos expresa
condena en costas.~

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984. de la
Dirección General de la Función Pública. por la
que se dispone el cumplimiento dsla 8entencia.
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo i.nterpuesto par don Leó
nidas Encinas Polo.

Hmos. Sres.: Por delegacíón (Orden doel Ministerio de Traba
ío de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda. de la ComisiÓJl Inte:'ministerial de la Administración
Instítucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de abril de 1984 por
la. Sala de lo Contencwso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso c.ontencioso-administratlvo número 14.485.
promovido por don LeQnidas Encinas Polo sobre nombramiento
tie funcionario de ca:-ren'l de la AlSS, con efectos del de ene
ro de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.. Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso~administrativo interpuesto por don Leónidas Enci.,
nas Polo contra la resolución. dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública. con.,
firmato::-Í& de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba al
recurrente funcionario de carreTa del Cuerpo de Subalternos.
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcial
mente nula. por no conforme a derecho. en lo que a la fecha
d3 efectividad del nombramiento se ':"efiere. señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
tratívos es la de 8 de agosto de 1977; sin que !:tagamos expresa
condena en costas._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.-El Director general de

!a Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión In·'
tern}inisterial de la AISS, Julían Alvarez Alvarez.

llmos. Sres....

27585 RESOLUCION de 30 de noviembre de_ 1984. eH lo
Dirección General de la Función Pública. por la
que se dispoTUI el cumplimiento de la .entsncta
dictada por la Audtencta: Nackmed en. el recur~

contencio8o-adminlstrativo interpuesto por· dof1a
Maria: Pilar Cuenca Sánchez.
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RESOWCION de 30 de noviembre de 1984. de la
Dirección General de lo Función Pública, por lo
que .. diapona el cumpUmiento de la sentencia
dictada por la AudtenciCJ Nacional en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dotla
Maria Teresa Urruzola UrcokJ.

limos. Sres,: Por deleg~ción (Orden del Ministerio de Tra
baJO de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
Isaol, esta Dirección General de la Función PúbUca. Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha te
nido a bIen disponer se pubUque y se cumpla en sUs propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de ab:1l
de 1984. por la Sala de lo ContencIoso-Administratlvo de la Au
diencia Nacional en el .recurso oontencioso-adminIstrativo nú
mero 13.938. promovido· por dotia Maria .Teresa Urruzola Ur
cola contra la Resolución desestlmatoria del recu:'SO de reposicl6D
interpuesto contra la de 'n de noViembre de 1981 sobre nom
bramiento de funcionarios de carrera de la AISS. con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del sIguiente
tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recu::-so con
t",ncioso--administraUvo interpuesto por dofta Maria Teresa Urru
zo1a Urcola contra la ,resolucIón, cItada en reposición. del Di
rector general de la Función Pública. oonfirmato:1a de la de
27 de noviembre de 1961. que nombraba a la recurrente funcio
naria de caITera del Cuerpo de Auxiliares de la AISS, oon efectos
de 1 de enero de 1982, la Que declaramos p&.'"'CIalmente nula por
no conforme a derecho en lo que a la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere. setialando que la que corresponde
para todos los efectos económIcos y adminIstrativos es la de
a de agosto de 19T1; sin que hagamos expresa condena t:.n
costas._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de 19M.-EI Director general de

la Función Pablla. Vicepresidente segundo' de la Comisión 1n
termin.isteria1 de la ArSS. JuUán Alvarez Alvarez.

rImos. Stes.

27584 RESOl.UCION de 30 de noviembre de 1984. ds 10
Dirección General de la Función PübltC4. por la
que .. dispone el cumpltmisnto de la sentencia
dictada Dor la· Audiencto Nacional en el recurso
contencioso·administrativo Interpuesto por dolta
Marta Luisa Blanco Carcfa.

rImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
!¡ajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
IQROl, esta Dirección General de la Función Pública. V1cepre-

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio d~

1980). _esta Dirección General de la Función Pública•. VIoepre
sidencia Segunda de la Comisión Intermintsterial de la Admi
nistraeión Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus proplo~
términos el fallo de la. sentencia dictada con fecha 8 de ab:'1
de 1984 por la Sala. de lo Contencioso-AdminiBtrativo de la Au
diencla Nacional en el recurso contencioso-admIn1strativo nú
mero lf.124, promovido por dofia María Pilar Cuenca SAnche.
sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la AlSS. COI
efeetol de 1 de ene:'O de 1982. cuyo pronunciamiento es de
siguiente tenor: .

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-admintstrativo interpuesto por dofta María Pilar Cuen
ca SAnchez contra la resolución. dictada en reposicIón. de 30 dt
junio de 1982 del DIrector general de la Función Pública. con
firmatorla de la de.Z1 de noviemb:'e de 1981. que nombrab(
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxi1i&ref
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcial
mente nula por no eonfo1'1lle a derecho. en lo que a la fechE'
de efectividad del nom1ramlento se refiere. sefialando que lE:
que corresponde para todos lOS' efectos económIcos y adnilnls
trativos es la de 8 de agosto de 1977; sIn que hagamos expresE'
condena en costas._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de noviembre de 1984 ...:-El Director general dI

la FuncIón Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerlal de la AISS, JuHán Alvarez AlvareZ'.

nmos. Sres.

MINISTERIO DE JUSTICIA

REAL DECRETO 2220/1984, de 12 de diciembre
oor la que se concede la nacionalidad española po
carta de natu.raleza a doña Liubdv Alexeyevna Kou
ltopino.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Liubov Ale
xeyevna. Kouliapina. en solicitud de que le sea. concedIda la na
cionalidad española pOr carta de naturaleza; lo dispuesto en
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DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

El MInistro de Justlc1a,
FEf\NANDO LED!.5MA BARTRET

-¡¡culo 21 del Código C1vU y cumplidos lo. trimite. Y raqulsi·
)8 9stablecidos; a propuesta del Ministro de Justicla ., previa

aeUberaciÓD del Conse1o de Ministros en su reunión del dia 12 de
diciembre de 1984,

Qulnto.-Se otorga e ..ta' autorizaclón hasta :~l 31 de octubre
de> 1985, a partir de la fecha de su puhlicación en el ..B0letfn
Oficial del Estado-. debiendo e) interesado, en· su caso, solicitar
)a prórroga oon tres meSfl<; 'de antelación a su caduddad y ad
juntando la documentación exigida por la Oroen del Ministerio
de Comercio de 24 ·de febrero de 1976.

Sexto.-los paises de origen de la mercancía a importar serAn
todas aquellos con Jos Que Espat\a mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos· con los Que Espat\a mantiene asimismo relaciones. co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no, autorizar exportacione'l aJos demás países.

Las 8XpOrtacfones realizadas a partes' del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también se benefiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con·
dictones que las destin~das a~ extranjero. _

Sépthno.-El plazo para la -transformación y exportación en
el sistema di'; admisi6n temporal no podrá ser superior a dos
años. 51 bien para optar por primera vez a 'este sistema hahrán
de cumplirse losrequlsJtos establecidos en el punto 24 de la
Orden ·ministerial de la Presidencla del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 v en el punto 6," de la Orden det Ministerio
de Comercio de 24 de 'febrero de 1976.

En el sistema de reposición .con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar lat-;. importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaci{)n~ respectivas. según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del GobiefYlo de 20 de noviembre de 1975.

Las canhdad~s de mercancías a importar con franquicia aran·
celaria en el sistema de t'eposicUm. a· que tienen derecho las
exportaciones realizadas, pcdrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el 'cumplimiento del plazo para
soJicitarlas. . ~

En el slstelna de devolución de derechos ~l plazo dentro del
"CUal ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses,

Oetavo.....;La opción' del sistema a -Ellegir se haré. en el mo
mento de la presentadón de la 'rorrespondient~ declaración o
licencia detmportación en la admisión' temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente llcencia de exportación en
los otros dos sistemas. En todo caso, ceberán indicarse en las

2.2 Con mAS de .. al 6 por 100 de carbono, P. E. 73.0253.
2.3 Con mis de 6 al 8 por 100 de carbono. P. E. 73.02.54.
2.4 Con más de 8 a 10 por 100 de carbono, P. E. 73.02.M

Tercero.-Los productos de exportación son:

l.. Volantes de ralenUzaéión para. frenos de camiones. po-
alción estadística 85.02.70.2. .

11. Juntas para !"Ontenedores, P. E. 73.40.98.3.
ID. Placas de bUndaje para molino de cemento o carbón,

posición estadfstica 84:56 80.

. Cuarto.-A efeCtos oóntables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kiloICramo8 de molibdeno, contenidos en
los productos de exportación I y 11, se data""n en cuenta de ad
misión temporal. se podrán Importar -con franquicia arancelaria
o .se dewlverán los derechos arancelarios, según el sistema a
que se acohm los interesados, la cantidad de 1erromolibdeno
equivakmte a 100 kilogramos de molibdeno. No oxisten mermas
ni subproduC'toS aprovechables para esta mercanda.

b) Porcada 100 kilogramos de cromo contenidos en el pro.
dueto de ex~ión número 111 se datat'án en cuenta de ad
misi6n temporal, se podrén importar <=on franquicia arancell\ria
O se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a
que se acojAn 1m interesados. la cantidad de ferrocromo equi
valente a 102 kJlogramos de cromo. Como porcentaje de pérdidas
se establece en concepto de mermas el 1.98 por 100.

e) El interesado queda obUBado a declRl'&T en la documen
taeión aduanera de impoTtact6n el exacto contenido en molib
deno 'f en cromo. del ferromolibdeno y·ferrocromo a importar.
recpecUvamente. yen, la documentadón aduanera de exporta
ción. el exacto contenido en molibdeno y en cromo <lel fe.rTo
mollbd,eno y felTOCJ"Omo. respectivamente. realmente utilizado
'en la fabt1caclón del producto de exportación. asi como el_con
tenido en molibdeno de los productos de exportación I y IJ, Y de
cromo en el producto m.

d) El interesado Qued-a obl1gado a declarar er. la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, asi cerno calidades. tipos (acabados. colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación). dimensiones y
demás caractet1sticas que las identifiquen y distingan de otras
slmiJares y que, en cualquier caso. deberán coincidir: respec
tivamente. con las mercancías previamente' importadas o. que
en su compensación se importen posteriormente. & fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras Dara su revi"ión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, 'pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

27587 CORRECCION de errores de la Resolución de 29 de,
octubre de 1984, de la Dirección General de ro. Re·

> -gi6tros y del Notariad<? por la que S8 aprueba el
cuadro de sustituciones de los ReQi.tros de Jo- Pro
piedad para el desempello de las interinidades. por
lo. Registradores ,titulares respectivos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Resolución. inserta en el ...Boletín Onclal del Esta·.
do- número 287. de fecha 30 de noviembre de 1984, se transcri
ben seguidamente las opo:tunas rectificaciones:

, Página 34640. donde dice: -.MaUlla ... Algedras :.. San Ro
que ... Estepona_. debe decir: .Málaga número 6 ... Mlüaga nÍl·
mero 7 ... Mé.laga número S".

Página 34645. ~nde dice: .Toledo número 1 ... Toledo núme-
ro 3 ... Orgaz Navahermosa.. debe decir: .Toledo número
1 ... Toledo número 2 ... Orgaz ... Navahermosa...

Página 34649. donde dice: -Maladahónda número 2 ... Maja-'
dahonda número 1 ... Pozuelo de Ale.-rcón número 2 .... san Lo
renzo de El Escoria.I_. debe decir: -MAiadahonda número 2 .,.
... Majadahonda número 1 .• Pozuelo de Alarcón número 2 •••
... San Lorenzo de El Escorial número ~.

Página 34652, donde diCe: -Valencia número 13 ... ValenCia
número 5 ... Valencia número 14 ... Valencia número 13_. debe
decir: .Valencia número 13 .. Valencia número 5 ... Valencia
número 14 Valencia número 8-.

27588

Articulo 1." Se concede la nacionalid&d espallola • dada Liu·
bev Alexeyevna Kouliapina. hija de Aleksey Antonovich y de
Agrafena Fidorovna.
~. Art. a.°La expresada concesión no producirá efectos hasta
que la interesada se inscriba como espailo]a en ,el Registro Cl
Y1I. previas las declaraciones legalmente exigidas , caducará
s' se dejan tr.mscurrir ciento ochenta dJas desde la nctificación
6in .cumplimer.tar estas condiciones.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984.

ORDEN de 5 de didembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma .Fundiciones del Estanda. So
ciedad Anónima_, el régimen de trdftco de perfec
cionamiento -activo para la importación de ferro
molibdeno y ferrocromo y la. exportación de volantes
de ra":ntización. ;untas y.. placas blinda;e.

limo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Fundicionf)s del Estanda,
Sociedad Anónima_, solicitando el régimen de trAfico de per
feccionamiento activo nara la importación de ferromollbdeno
y ferrocromo y la exportación de volantes de ralentización.
Juntas y placas blindaje.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y -propuesto por
la Dirección Gen~ral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Fundiciones del Estanda, S< A.-. con
domicilio .en barrio Anzizar. Beasain (Guipuzcoa). y número
de identificación fiscal A.280S9269.

. Begundp.-Las mercanc1as a importar son:

l. li'erromoJibdeDO. oon ,un ·contenido en· 'Pl0libdeno entre
10 y 80 por 100. P. E. 73.02.81.

2. Ferrocromo:

2.1 Con un contenido en peso de carbono de 2 al 4 por lOO,
P. E. 73.02.52.2. '.

•


